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Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, los documentos que serán sometidos a apro-
bación de la Junta y pedir la entrega o envío gratuitos
de dichos documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Consejero
Secretario. Don Fernando Herce.—14.978.

NUEVA INSIGNIA S. L.
(Sociedad absorbente)

GROSSMANN S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

MARINSIX S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por absorción

A los efectos previstos en el artículo 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas Universales, celebradas el 15 de abril
de 2004, de las sociedades Nueva Insignia Sociedad
Limitada (Sociedad Absorbente), Grossmann Socie-
dad Anónima Sociedad Unipersonal (Sociedad
Absorbida), y Marinsix Sociedad Anónima Sociedad
Unipersonal (Sociedad Absorbida) han acordado,
por unanimidad, de conformidad con el Proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona, la fusión por absorción de dichas enti-
dades, quedando por este motivo disueltas sin liqui-
dación Grossmann Sociedad Anónima Sociedad
Unipersonal (Sociedad Absorbida), y Marinsix
Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal, al ser
absorbidas por Nueva Insignia Sociedad Limitada
que sucederá en todo el patrimonio de aquellas enti-
dades y se subrogará en todos los derechos y obli-
gaciones de las absorbidas, pero no aumentará su
capital por tratarse de una fusión de las reguladas
en el artículo 250 Ley de Sociedades Anónimas.

Por este motivo se hace constar el derecho que
asiste a los acreedores, obligacionistas, accionistas
y socios de obtener en el respectivo domicilio social,
o solicitar el envío gratuito, del texto íntegro de
los acuerdos adoptados, Balances de Fusión, y tam-
bién el derecho de los acreedores a oponerse a esta
fusión en plazo de un mes desde la publicación
del último de los anuncios de fusión, conforme a
los artículos 243 y 166 Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Barcelona, 16 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración de Nueva Insignia,
Sociedad Limitada, y el Administrador Único de
Grossmann, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal, y Marinsix, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal. Jaime Grego Sabaté.—14.813.

2.a 27-4-2004

OROZCO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reversión de la representación de las acciones de
la Sociedad para sustituir anotaciones en cuenta

por títulos físicos

A los efectos de lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el Real
Decreto 116/1992, de 14 de febrero, se hace público
que el pasado 11 de noviembre de 2003 la Junta
General Extraordinaria de accionistas acordó cam-
biar el sistema de representación de las acciones
en que se divide su capital social mediante la rever-
sión a títulos físicos al portador de las anotaciones
en cuenta. De conformidad con el artículo 3 del
Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, el día
16 de diciembre de 2003 se obtuvo la preceptiva
autorización de la CNMV para la reversión de la
forma de representación de las acciones, que dejarán

de estar representadas mediante anotaciones en
cuenta para pasar a estarlo mediante títulos físicos.
La modificación estatutaria ha sido inscrita en el
Registro Mercantil de Vizcaya. La reversión de ano-
taciones en cuenta a títulos físicos al portador afec-
tará a la totalidad de las acciones de la Sociedad,
esto es, 234.000 acciones, de 6,010121 euros de
valor nominal cada una de ellas, de una misma
clase y serie. El procedimiento por el cual tendrá
lugar la reversión y la consiguiente entrega de títulos
al portador es el siguiente:

1. Una vez publicado el presente anuncio, la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S. A. («So-
ciedad de Sistemas») expedirá, a solicitud de la
Sociedad, un certificado de las posiciones de cada
una de las Entidades participantes, que reflejará las
posiciones definitivas anotadas en sus cuentas de
valores a la fecha que establezca la Sociedad.

2. Las Entidades participantes entregarán, a su
vez, a la Sociedad, en su sede, sita en Bilbao, calle
Máximo Aguirre 4-1.o D, certificación comprensiva
de la identidad de los accionistas, número de accio-
nes de que cada uno es titular y demás circunstancias
jurídicas de las acciones anotadas que consten en
los respectivos registros contables de las Entidades
participantes.

3. La propia Sociedad efectuará el cuadre de
la operación, confeccionará los títulos físicos, veri-
ficará la asignación de los nuevos títulos a sus
legítimos propietarios y remitirá a cada entidad par-
ticipante los títulos físicos al portador, simples o
múltiples. Cada Entidad participante, una vez reciba
los títulos, ostentará la condición de depositaria por
cuenta de los accionistas titulares de las acciones
hasta que los títulos físicos sean recogidos o remi-
tidos. Cada entidad participante deberá comunicar
el procedimiento de entrega de los títulos a cada
uno de sus titulares. El plazo previsto para la entrega
o remisión por correo de los nuevos títulos físicos
al por cada Entidad participante será de un mes
desde la fecha de publicación de este anuncio.

4. Remitidos los títulos a las Entidades par-
ticipantes, la Sociedad expedirá certificación del
resultado de la reversión, que remitirá tanto a la
Sociedad de Sistemas para que proceda a dar de
baja las anotaciones en cuenta sustituidas.

Bilbao, 20 de abril de 2004.—Manuel Urrutia
Subinas, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—15.729.

ORTEGA SUBMINISTRES
DE OFICINA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)
CARPAMAT-CARTON Y PAPEL

MATARÓ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que las Juntas Universales
y Extraordinarias de socios de las sociedades «Ortega
Subministres de Oficina, Sociedad Limitada» y «Car-
pamat—Carton y Papel Mataro, Sociedad Limitada»,
celebradas el 12 de marzo pasado en sus respectivos
domicilios sociales, acordaron por unanimidad la
fusión de las mismas mediante la absorción de «Car-
pamat—Carton y Papel Mataro, Sociedad Limitada»,
por «Ortega Subministres de Oficina, Sociedad Limi-
tada» mediante la transmisión a título de sucesión
universal de la totalidad del patrimonio de la absor-
bida a la absorbente, la cual queda subrogada en
todos los derechos y obligaciones de la absorbida,
con la consiguiente disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida.

Los socios y acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión podrán solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de Fusión. Asimismo, los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
al acuerdo de fusión dentro del plazo de un mes

a contar desde la publicación del tercer y último
anuncio de fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mataró, 15 de marzo de 2004.—«Ortega-Submi-
nistres de Oficina, Sociedad Limitada». Adminis-
trador.—Ramiro Ortega Capella. «Carpamat-Carton
y Papel Mataro, Sociedad Limitada». Administra-
dor.—Ramiro Ortega Capella.—14.842.

2.a 27-4-2004

PARVATI
INVERSIONES, S.I.M., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 24 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56 de Barcelona, y
en segunda convocatoria el día 25, a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 20 de abril de 2004.—D. Marcos
Villoslada Montpart, Secretario del Consejo de
Administración.—15.655.


